                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 13034/INFOEM/IP/RR/2022, 13035/INFOEM/IP/RR/2022 y 13036/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta sus solicitudes de información por parte de la Secretaría Desarrollo Social, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida

	00098/SEDESEM/IP/2022 13034/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia

	00097/SEDESEM/IP/2022 13035/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.

	00096/SEDESEM/IP/2022 13036/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuestas. Con fechas trece de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
	Número de solicitud
	Información entregada

	00098/SEDESEM/IP/2022 13034/INFOEM/IP/RR/2022
	Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/097/2022, de fecha 13 de julio de 2022; asimismo se adjunta el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde se clasifican como confidencial en su totalidad los documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022,“ y “Gestión de Seguridad” y “Documento de Seguridad” de la Secretaría de Desarrollo Social, con corte al 30 de junio de 2022, igualmente se le proporciona los oficios de los administradores, los avisos de privacidad integral e simplificado, formato de bitácoras de la base de datos documentales y electrónica.

	00097/SEDESEM/IP/2022 13035/INFOEM/IP/RR/2022
	Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/098/2022, de fecha 13 de julio de 2022; asimismo se adjunta el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde se clasifican como confidencial en su totalidad los documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022,“ y “Gestión de Seguridad” y “Documento de Seguridad” de la Secretaría de Desarrollo Social, con corte al 30 de junio de 2022, igualmente se le proporciona los oficios de los administradores, los avisos de privacidad integral e simplificado, formato de bitácoras de la base de datos documentales y electrónica.

	00096/SEDESEM/IP/2022 13036/INFOEM/IP/RR/2022
	Se anexa oficio de respuesta número SEDESEM/UT/096/2022, de fecha 13 de julio de 2022; asimismo se adjunta el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde se clasifican como confidencial en su totalidad los documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022,“ y “Gestión de Seguridad” y “Documento de Seguridad” de la Secretaría de Desarrollo Social, con corte al 30 de junio de 2022, igualmente se le proporciona los oficios de los administradores, los avisos de privacidad integral e simplificado, formato de bitácoras de la base de datos documentales y electrónica.


El Sujeto Obligado anexó a sus respuestas los siguientes archivos:
Solicitud 00097/SEDESEM/IP/2022:
“ANEXO 1 - OFICIOS ADMINISTRADORES - 2022.pdf”, el cual contiene 10 oficios por medio del cual la Secretaría de Desarrollo Social, designó al Director de Administración de Personal de la Coordinación de Administración y Finanzas,  Directora General de Programas Sociales Estratégicos, Subdirectora de Recursos Materiales de la de la Coordinación de Administración y Finanzas y Director General de Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar, para administrar la base de datos personales de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa”, “sistema de registro a proveedores SIREPRO”, “programa de desarrollo social por una infancia en grande”, “programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX”, “programa de desarrollo social seguridad alimentaria del Estado de México”, “programa de desarrollo social por mi comunidad”, “programa de desarrollo social salud visual en el Estado de México”, programa de desarrollo social de la mano con papá”, “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”, respectivamente.
“RESOLUTIVO.pdf”; el cual contiene el acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, número CTSDS-EXT-019-2022, por medio del cual se aprueba la propuesta de clasificación en su totalidad en los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, con corte al 30 de junio del 2022 de la Secretaría de Desarrollo Social, para dar respuesta a las solicitudes 00098/SEDESEM/IP/2022 y 00097/SEDESEM/IP/2022 y 00096/SEDESEM/IP/2022.
“ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS DOCUMENTALES.pdf”, el cual contiene el formato de la bitácora de incidencias de la Base de datos personales documentales del ejercicio 2022, respecto de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa” y “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”
 “ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf”, el cual contiene los avisos de privacidad integral para el resguardo de los expedientes del personal de la Secretaría de Desarrollo Social, del sistema de registro a proveedores SIREPRO de la Secretaría de Desarrollo Social, del programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX, del programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores, del programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa; constante de 83 fojas. 
“097 - C. Ciudadano - Unidad de Transparencia - 097.pdf”, el cual contiene la respuesta de la unidad de transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informó al solicitante lo siguiente:
Respecto del requerimiento de la Designación de los Administradores de Bases de Datos, adjuntó copia simple de los oficios de designación por parte del responsable del SUJETO OBLIGADO, como a continuación se describe:
[image: ]
[image: ]
En cuanto al requerimiento de Actualización de Avisos de Privacidad, anexó en formato pdf los avisos de privacidad simplificado e integral, como se enlista a continuación:
[image: ] 
También, señaló que dichos avisos de privacidad simplificado e integral, se encuentran disponibles para su consulta pública en la página institucional https://sedesem.edomex.gob.mx/avisos-privacidad. 
Referente al requerimiento establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, hizo llegar en formato pdf  la bitácora de incidente (violaciones a la seguridad de base de datos) de manera física y electrónica en formato pdf, que se han implementado por parte de la unidad de transparencia del SUJETO OBLIGADO, precisando que la fecha no se ha presentado alguna violación a la base de datos personales que se encuentran registrados en la INTRANET de la plataforma INFOEM.
Por lo que respecta a la Actualización de bases de datos e inventario de base de datos, informó que:
[image: ]
[image: ] 
Por lo que respecta al requerimiento sobre la Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, informó:
[image: ]
Por otro lado, en cuanto a los requerimientos relacionados con el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, Gestión de Seguridad y Documento de Seguridad, del SUJETO OBLIGADO, al corte al 30 de junio del 2022; informó que solicitó apoyo al Comité de Transparencia para que se someta a su consideración la propuesta de clasificar como confidencial  en su totalidad dichos documentos y en su caso emita el acuerdo correspondiente. 
Finalmente hizo del conocimiento al particular que el Comité de Transparencia emitió el acuerdo número CTSDS-EXT-019-2022, mediante el cual se clasificó como confidencial en su totalidad en los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, con corte al 30 de junio del 2022 de la Secretaría de Desarrollo Social
“ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, el cual contiene los avisos de privacidad simplificados para el resguardo de los expedientes del personal de la Secretaría de Desarrollo Social, del sistema de registro a proveedores SIREPRO de la Secretaría de Desarrollo Social, del programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX, del programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores, del programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa; constante de 14 fojas. 
“ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS ELECTRONICAS.pdf”, el cual contiene el formato de la bitácora de incidencias de la Base de datos personales electrónicas del ejercicio 2022, respecto de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa” y “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”.
En cuanto a la solicitud 00098/SEDESEM/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó los siguientes archivos electrónicos: “ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, “ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS DOCUMENTALES.pdf”, “RESOLUTIVO.pdf”, “ANEXO 1 - OFICIOS ADMINISTRADORES - 2022.pdf”, “ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf”, “098 - C. Ciudadano - Unidad de Transparencia - 098.pdf” y “ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS ELECTRONICAS.pdf”, los cuales corresponden a los mismos archivos descritos en la solicitud 00097/SEDESEM/IP/2022, señalados en el presente antecedente. 
En cuanto a la solicitud 00096/SEDESEM/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó los siguientes archivos electrónicos: ANEXO 1 - OFICIOS ADMINISTRADORES - 2022.pdf
ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf
ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS DOCUMENTALES.pdf
096 - C. Ciudadano - Unidad de Transparencia - 096.pdf
ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf
ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS ELECTRONICAS.pdf
RESOLUTIVO.pdf, los cuales corresponden a los mismos archivos descritos en la solicitud 00097/SEDESEM/IP/2022, señalados en el presente antecedente. 
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en fecha primero de agosto de dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX expresando lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	13034/INFOEM/IP/RR/2022
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (sic)
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (sic)

	13035/INFOEM/IP/RR/2022
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia.” (sic)
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (sic)

	13036/INFOEM/IP/RR/2022
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (sic)
	“no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Vilchis Martínez y Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
6. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de agosto del año 2022, en los tres recursos de revisión, remitió su informe justificado, a través de los cual en lo medular confirmó sus respuestas iniciales.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de Instrucción. En fechas dieciséis y diecisiete de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día trece de julio de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados el día veintisiete de julio  de dos mil veintidós, esto es, al tercer día  hábil posterior en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, respectivamente.
No se omite comentar, que si bien es cierto que los recursos de revisión fueron ingresados a través del sistema SAIMEX, el día veintisiete de julio del año dos mil veintidós; sin embargo, dicho día correspondió a un día inhábil porque estaba transcurriendo el primer periodo vacacional de este Instituto, en términos del calendario oficial de esta Organismo Garante el cual puede ser consultado en la siguiente liga electrónica para mayor referencia https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/calendarioOficial_2022.pdf; es por ello, que se tuvieron por presentadas las inconformidades hasta el primero de agosto del año dos mil veintidós, día que se retomaron las actividades laborales de este Organismo Garante.  
En este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Acotado lo anterior, tenemos en principio de cuentas que el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
· El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 94 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Desarrollo Social, lo siguiente:
1. El Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, 
Los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: 
2. Designación de los Administradores de Bases de Datos.
3. Actualización de Avisos de Privacidad.
4. Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad.
5. Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas.
6. Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos.
7. El inventario de las bases de datos.
8. Documentos de Gestión de seguridad.
9. Documentos de seguridad de la dependencia.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a través de los siguientes archivos electrónicos:
“ANEXO 1 - OFICIOS ADMINISTRADORES - 2022.pdf”, el cual contiene 10 oficios por medio del cual la Secretaría de Desarrollo Social, designó al Director de Administración de Personal de la Coordinación de Administración y Finanzas,  Directora General de Programas Sociales Estratégicos, Subdirectora de Recursos Materiales de la de la Coordinación de Administración y Finanzas y Director General de Bienestar Social y Fortalecimiento Familiar, para administrar la base de datos personales de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa”, “sistema de registro a proveedores SIREPRO”, “programa de desarrollo social por una infancia en grande”, “programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX”, “programa de desarrollo social seguridad alimentaria del Estado de México”, “programa de desarrollo social por mi comunidad”, “programa de desarrollo social salud visual en el Estado de México”, programa de desarrollo social De la mano con papá”, “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”, respectivamente.
“RESOLUTIVO.pdf”; el cual contiene el acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, número CTSDS-EXT-019-2022, por medio del cual se aprueba la propuesta de clasificación en su totalidad en los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, con corte al 30 de junio del 2022 de la Secretaría de Desarrollo Social.
“ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS DOCUMENTALES.pdf”, el cual contiene el formato de la bitácora de incidencias de la Base de datos personales documentales del ejercicio 2022, respecto de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa” y “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”
 “ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf”, el cual contiene los avisos de privacidad integral para el resguardo de los expedientes del personal de la Secretaría de Desarrollo Social, del sistema de registro a proveedores SIREPRO de la Secretaría de Desarrollo Social, del programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX, del programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores, del programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa; constante de 83 fojas. 
“097 - C. Ciudadano - Unidad de Transparencia - 097.pdf”, el cual contiene la respuesta de la unidad de transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informó al solicitante lo siguiente:
Respecto del requerimiento de la Designación de los Administradores de Bases de Datos, adjuntó copia simple de los oficios de designación por parte del responsable del SUJETO OBLIGADO, como a continuación se describe:
[image: ]
[image: ]
En cuanto al requerimiento de Actualización de Avisos de Privacidad, anexó en formato pdf los avisos de privacidad simplificado e integral, como se enlista a continuación:
[image: ] 
También, señaló que dichos avisos de privacidad simplificado e integral, se encuentran disponibles para su consulta pública en la página institucional https://sedesem.edomex.gob.mx/avisos-privacidad. 
Referente al requerimiento establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, hizo llegar en formato pdf  la bitácora de incidente (violaciones a la seguridad de base de datos) de manera física y electrónica en formato pdf, que se han implementado por parte de la unidad de transparencia del SUJETO OBLIGADO, precisando que la fecha no se ha presentado alguna violación a la base de datos personales que se encuentran registrados en la INTRANET de la plataforma INFOEM.
Por lo que respecta a la Actualización de bases de datos e inventario de base de datos, informó que:
[image: ]
[image: ] 
Por lo que respecta al requerimiento sobre la Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, informó:
[image: ]
Por otro lado, en cuanto a los requerimientos relacionados con el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, Gestión de Seguridad y Documento de Seguridad, del SUJETO OBLIGADO, al corte al 30 de junio del 2022; informó que solicitó apoyo al Comité de Transparencia para que se someta a su consideración la propuesta de clasificar como confidencial  en su totalidad dichos documentos y en su caso emita el acuerdo correspondiente. 
Finalmente hizo del conocimiento al particular que el Comité de Transparencia emitió el acuerdo número CTSDS-EXT-019-2022, mediante el cual se clasifico como confidencial en su totalidad en los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, con corte al 30 de junio del 2022 de la Secretaría de Desarrollo Social
“ANEXO 2 - AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf”, el cual contiene los avisos de privacidad simplificados para el resguardo de los expedientes del personal de la Secretaría de Desarrollo Social, del sistema de registro a proveedores SIREPRO de la Secretaría de Desarrollo Social, del programa de desarrollo social familias fuertes canasta EDOMEX, del programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores, del programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa; constante de 14 fojas. 
“ANEXO 3 - BITACORA DE INCIDENCIAS ELECTRONICAS.pdf”, el cual contiene el formato de la bitácora de incidencias de la Base de datos personales electrónicas del ejercicio 2022, respecto de los “expedientes de los servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social”, “programa de desarrollo social familias fuertes salario rosa” y “programa de desarrollo social familias fuertes apoyo a personas adultas mayores”
Inconforme el RECURRENTE con las respuestas, interpuso los Recursos de Revisión, mediante los cuales se inconformó por:
· “no se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia” (Sic)
Una vez notificado los recursos de revisión al SUJETO OBLIGADO, este rindió sus informes justificados a través de los cuales, en lo medular confirmó sus respuestas primigenias. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Antes del estudio de fondo, se debe resaltar de los motivos de inconformidad del RECURRENTE, se advierte que está conforme con la información proporcionada en respuesta, correspondiente a: 

 Los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden
1. Designación de los Administradores de Bases de Datos.
2. Actualización de Avisos de Privacidad.
3. Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad.
4. Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas.
5. Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos.
6. Actualización de bases de datos
7. Inventario de las bases de datos
8. Documentos de Gestión de seguridad.
9. Documentos de seguridad de la dependencia.
Por consiguiente, cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Esto es, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de inconformidad ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
Por lo que se refiere al motivo de inconformidad relativo a “no se entrega la bases de datos” debe ser considerado una plus petitio por que no pidió las bases de datos sino únicamente los oficios respecto a la actualización e inventario de esas bases de datos; de ahí que, se determina que constituyen nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el RECURRENTE amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos; cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte RECURRENTE formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión.
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad referidos, son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Ahora bien, sobre el motivo de inconformidad del RECURRENTE, sobre el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022.
Sobre la naturaleza de la información solicitada, es importante comenzar señalando que el diverso 14, fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Del programa Estatal
Artículo 14. El Instituto será responsable de diseñar, ejecutar y evaluar un Programa Estatal de Protección de Datos Personales que defina la política pública y establezca, como mínimo, objetivos, estrategias, acciones y metas; conforme a las bases siguientes:
…
VI. Impulsar la implementación y mantenimiento de un sistema de gestión de seguridad a que se hace referencia en la presente Ley, así como promover la adopción de estándares nacionales e internacionales y buenas prácticas en la materia, y …” (Sic)
Del precepto citado se desprende que a este Instituto, como parte de sus atribuciones, le corresponde implementar y dar mantenimiento a un sistema de gestión de seguridad.
Mientras que el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión: 
 “Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 
Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables.”
Revisión y actualización del documento de seguridad
Artículo 50. El responsable revisará el documento de seguridad de manera periódica y actualizarlo cuando ocurran los eventos siguientes:
I. Se produzcan modificaciones sustanciales al tratamiento de datos personales que deriven en un cambio en el nivel de riesgo.
II. Como resultado de un proceso de mejora continua, derivado del monitoreo y revisión del sistema de gestión.
III. Como resultado de un proceso de mejora para mitigar el impacto de una vulneración a la seguridad ocurrida.
IV. Implementación de acciones correctivas y preventivas ante una violación de la seguridad de los datos personales.” (Sic)
En esa razón, de conformidad con lo que señala el artículo 33 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable debe implementar un sistema de gestión contemplando los siguientes aspectos: 

“Artículo 33. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable deberá realizar, al menos, las siguientes actividades interrelacionadas: 

I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión; 

II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales;
 III. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 

IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros; 

V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable; 

VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales; 

VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los datos personales, y 

VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.” (Sic)
Hasta este punto, podemos establecer que lo señalado anteriormente corresponde con lo solicitado por el particular, para adoptar un Sistema de Gestión de Seguridad de Datos Personales el Responsable se deben contemplar, entre otros aspectos, con la elaboración de un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad.
Siendo a través del Documento de Seguridad que se establecen las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales, para mayor referencia se inserta el artículo 4, fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: … 
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.
En razón de lo anterior, resulta imprescindible señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales emitió una Guía para cumplir con los principios y deberes de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados[footnoteRef:3], para el sector Público, dirigida a los Sujetos Obligados que traten datos personales, dicha Guía establece que por Sistema de Gestión de Seguridad de los Datos Personales se entenderá “…al conjunto de elementos y actividades relacionadas entre sí, que le permitirán al responsable planificar, implementar, monitorear y mejorar las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico, tomando en consideración la normatividad aplicable, así como los estándares a nivel nacional e internacional, en materia de protección de datos personales y seguridad…” [3: https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/DocumentosSectorPublico/_GuiaPrincipiosDeberes.pdf ] 

Situación que se robustece con la siguiente captura de pantalla de la guía antes  mencionada que establece: 
[image: ][image: ]

Dentro de la guía en cuestión, se precisa  que, en cuanto al  “El plan de trabajo” Una vez realizados los análisis correspondientes entre los que se encuentran los de riesgos y de brecha, se debe elaborar un plan de trabajo con la finalidad de implementar las medidas de seguridad faltantes, así como para el cumplimiento cotidiano de las políticas de tratamiento de los datos personales. 
Para ello, se deben priorizar las medidas de seguridad más relevantes e inmediatas a establecer, habrá de considerarse los recursos económicos y humanos con los que cuenta el responsable para el cumplimiento, como todo plan de trabajo es indispensable que se fijen fechas compromiso, personas a cargo de su cumplimiento y para su implementación.
La situación anterior, se robustece con el contenido del artículo 35 de la Ley General en la materia en el cual se establece que el responsable del tratamiento de datos deberá elaborar un documento de seguridad en el que se contenga, al menos, lo siguiente:
“Artículo 35. De manera particular, el responsable deberá elaborar un documento de seguridad que contenga, al menos, lo siguiente:
I. El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento;
II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales;
III. El análisis de riesgos;
IV. El análisis de brecha;
V. El plan de trabajo;
VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y
VII. El programa general de capacitación.”
Por su parte, el Artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que habla del contenido del documento de seguridad, estipula lo siguiente:
“Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
...
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
…
m) El plan de trabajo.”
Derivado de esta normatividad, queda especificado que el Plan de Trabajo es un documento que, a su vez, forma parte del documento de seguridad, entendido como el instrumento que establece las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales. 
Para mayor referencia se inserta el artículo 4, fracción XVIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: … 
...
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.”
En ese orden de ideas, en lo que respecta al Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, es un documento forma parte de las obligaciones conferidas a los Sujetos Obligados para establecer y mantener las medidas de seguridad; sin embargo, pudiera contener dentro de los elementos que lo conforman, parte de las medidas de seguridad referidas en párrafos que preceden y por lo tanto, deben considerarse como información de carácter confidencial, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad
Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable.
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.”
Del artículo en cita podemos advertir que, con el propósito establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará diversas actividades, entre ellas, crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales, así como elaborar un inventario de datos personales y de las bases y/o sistemas de tratamiento, mismos que al no formar parte de las medidas de seguridad adoptadas por el SUJETO OBLIGADO son susceptibles de entrega.
Derivado de lo expuesto ha quedado demostrado que la normatividad aplicable contempla la elaboración de un  plan de trabajo, mismo que forma parte de las medidas de seguridad, del documento de seguridad.
No obstante, es de precisar que dicha información, es decir, las medidas de seguridad del referido documento de seguridad, cuenta con carácter de confidencial, de conformidad con lo estipulado en el artículo 43, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber: 
“Artículo 43...
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.”
En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica lo siguiente respecto a la clasificación de la información:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial” (Sic)
Al advertir que existe una disposición legal por la cual subsiste la clasificación de la información, el artículo 43, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que las medidas de seguridad adoptadas serán consideradas confidenciales, razón por la cual no pueden ser proporcionadas a la parte RECURRENTE, tampoco a través de una versión pública, pues de hacerlo se pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso y/o cualquier tratamiento ilícito, no autorizado de la información que obre en las bases y sistemas de datos personales del Sujeto Obligado. 
En consecuencia, las partes que conforman las medidas de seguridad del documento de seguridad, incluido el Plan de Trabajo y los documentos que integran dicho plan al que en su conjunto dan cuenta y contienen las medidas de seguridad adoptadas por los responsables, constituyen información confidencial, cuya clasificación no estará sujeta a una temporalidad como se desprende del diverso 143, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local, a saber:
“Artículo 143. (…)
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
En concordancia con lo anterior, el numeral Trigésimo octavo, segundo párrafo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, señala lo siguiente:
“Trigésimo octavo. (…) 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”(Sic)
En tal sentido, el plan de trabajo forma parte del documento de seguridad y justamente considera las acciones tendentes a la protección de los sistemas de datos personales de manera preventiva y correctiva, incluso contempla las vulneraciones que han existido; en este sentido, como se trata de medidas de seguridad implementadas y los detalles de las áreas de oportunidad en la protección de los sistemas que van detectando los expertos en protección de sistemas de datos, tanto físicos como electrónicos, constituye información que en manos expertas puede ser utilizada para vulnerar los sistemas de datos personales, por lo que aplica lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que si bien, no son formalmente las medidas de seguridad implementadas, se trata del análisis de estas y su eficacia; sus áreas de oportunidad sobre lo que se debe hacer o mejorar, por lo que procede su clasificación como información confidencial, a través del acuerdo mediante el cual se funde y motive dicha clasificación, mismo que habrá de ponerse a disposición del particular. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Precisando lo anterior, regresando a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la Secretaría de Desarrollo Social, remitió el acuerdo número CTSDS-EXT-019-2022 emitido por Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del cual se aprobó la propuesta de clasificación en su totalidad en los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, con corte al 30 de junio del 2022 de la Secretaría de Desarrollo Social, para dar respuesta a las solicitudes 00098/SEDESEM/IP/2022, 00097/SEDESEM/IP/2022 y 00096/SEDESEM/IP/2022.
No obstante lo anterior, es importante analizar el acuerdo que clasifica como confidencial en su totalidad, los documentos denominados “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales” de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestión de Seguridad” y “Seguridad”, remitido en respuesta, ello para determinar si se realizó conforme a derecho, para ello se inserta el siguiente cuadro de análisis:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	¿Cumple?

	Número de folio de las solicitudes
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que le otorga el carácter de confidencial.
	[image: ]
	Sí

	Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Sí

	Autoridades competentes.
	[image: ]
[image: ]
	Sí


Por consiguiente, este Organismo determina que el mismo cumple con los requisitos que la normativa aplicable prevé para efectos de la clasificación, tales como: lugar y fecha de la resolución, numero de solicitud de la información, referencia a la información solicitada, el razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra contemplada dentro de las excepciones al derecho de acceso a la información a través de su clasificación como confidencial, el número del acuerdo emitido, y los nombre y firmas de los integrantes del Comité de Transparencia, colmando con ello el derecho de acceso a la información pública del particular ya que el mismo fue puesto a su disposición a través de las respuestas. 
De conformidad con todo lo anterior, y una vez analizadas las constancias que integran los expedientes en que se actúan, los motivos inconformidad vertidos en relación a las respuestas, devienen infundados, por lo que lo PROCEDENTE es CONFIRMAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la RECURRENTE en los recursos de revisión 13034/INFOEM/IP/RR/2022, 13035/INFOEM/IP/RR/2022 y 13036/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[image: ]
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.                             
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“... Designacién de los Administradores de Bases de Datos .

me permito informarle lo siguiente:

Respecto a su requerimiento de los documentos y/o oficios para la

adjunto al presente le

hago llegar copia simple de los oficios de designacién por parte de la Responsable del
Sujeto Obligado, del ejercicio fiscal 2022, (Anexo 1), conforme a o siguiente:

No.

Nombre de la Base de Datos Personales

__Nombre del Administrador ___

Expedientes de Personal de la Secretaria de
Desarrolo Social

Lic. Marco Antonio Aftaro Guzmén
Director de Administracion de Personal de la
Coordinacién de Administracion y Finanzas

Sistema de Registro a Proveedores (SIREPRO)

Lic. Diana Romero Escobar
Subdirectora de Recursos Materiales

Programa de Desarollo Social *Famiias
Fuertes, Canasta EDOMEX".

Dr. Edgar Tinoco Gonzalez
Director General de Bienestar Social y
Fortalecimiento Familiar
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Av. Prof. Heriberto Enriquez No. 209 Sur, Col. Cuauhtémos, Toluca, Estado de México, C.P. 50130,

Tol: 01 (122) 199 7
Correo Electronico: uppe.sedesom@edomox gob.mx
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2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

|_Nombre de la Base de Datos Personales | Nombre del Administrador

Dr. Edgar Tinoco Gonzalez

Director General de Bienestar Social y
Fortalecimiento Farmiliar

Lic. Vanessa Yusalet Velazquez Altamirano
Directora General de Programas Sociales
Estratégicos

Programa de Desarrollo Social *Familias Fuertes
Apoyo a Personas Adultas Mayores.

Programa de Desarrollo Social *Familias Fuertes
Salario Rosa”

Con relacion a su requerimiento de los documentos y/o oficios para
la *... Actualizacién de los Avisos de Privacidad ...", anexo en formato PDF de los
Avisos de Privacidad “Simplificado” e “Integral", del presente ejercicio (Anexo 2), como se
enlista a continuacion:

No. _Nombre de los Avisos de Privacidad |
1.- | Expedientes de Personal de la Secretaria de Desarrollo Social
2.-_| Sistema de Registro a Proveedores (SIREPRO)
3. |Progama de Desarolo Social ‘Famiias Fuertes, Canasta
EDOMEX".

4 | Programa de Desarollo Social “Familias Fuertes Apoyo a Personas
|_*" | Aduttas Mayores.
[5.— "Programa de Desarrollo Social “Familias Fuertes Salario Rosa™ |

Cabe sefialar que dichos avisos de privacidad integral e
simplificado, se encuentran disponibles para su consulta publica en la pagina institucional
de esta dependencia, en la siguiente direccion electronica:
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" Nombre de la Base de Datos Personales | Nombre del Administrador

Dr. Edgar Tinoco Gonzalez
Director General de Bienestar Social y
Fortalecimiento Farmiliar

Programa de Desarrollo Social *Familias Fuertes
Apoyo a Personas Adultas Mayores.

Lic. Vanessa Yusalet Velazquez Altamirano
Directora General de Programas Sociales
Estratégicos

Programa de Desarrollo Social *Familias Fuertes
Salario Rosa”

Con relacion a su requerimiento de los documentos y/o oficios para
la *... Actualizacién de los Avisos de Privacidad ...", anexo en formato PDF de los
Avisos de Privacidad “Simplificado” e “Integral", del presente ejercicio (Anexo 2), como se
enlista a continuacion:

No. E Nombre de los Avisos de Privacidad |

1.- | Expedientes de Personal de la Secretaria de Desarrollo Social

2.-_| Sistema de Registro a Proveedores (SIREPRO)

3. |Progama de Desarolo Social ‘Famiias Fuertes, Canasta
EDOMEX".

Programa de Desarrollo Social *Familias Fuertes Apoyo a Personas.

|| Acultas Mayores.

[5.— "Programa de Desarrollo Social “Familias Fuertes Salario Rosa™ |

4-

Cabe sefialar que dichos avisos de privacidad integral e
simplificado, se encuentran disponibles para su consulta publica en la pagina institucional
de esta dependencia, en la siguiente direccion electronica:

m.edomex.gob.mx/avisos-privacidad

Referente a su requerimiento “.. Establecer biticora de
violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrénica .. ’
adjunto al presente, le hago llegar en formato PDF, la bitacora de incidente (violaciones a la
seguridad de las bases de datos) de manera fisica y electronica en formato PDF, que se
han implementado por parte de la Unidad de Transparencia de esta dependencia; se le
precisa que a la fecha no se ha presentado alguna violacion a las bases de datos
personales que se encuentran registradas en el INTRANET de la plataforma del INFOEM.
(Anexo 3)
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ooy TS Dases de oato fronica ...,
adjunto al presente, le hago llegar en formato PDF, la bitacora de incidente (violaciones a la
seguridad de las bases de datos) de manera fisica y electronica en formato PDF, que se
han implementado por parte de la Unidad de Transparencia de esta dependencia; se le
precisa que a la fecha no se ha presentado alguna violacion a las bases de datos
personales que se encuentran registradas en el INTRANET de la plataforma del INFOEM.
(Anexo 3)

"Concerniente a su requerimiento “... Actualizacién de bases de
datos, el inventario de las bases de datos ...", comento a usted que actuaimente son
cinco bases de datos personales, como se refieren en el parrafo anterior, mismas que
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Av. Profr. Heriberto Enriquez No. 209 Sur, Col. Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, C.P. 5010,
Tel: 01 (722) 19970 90
Correo Electronico: uippe.sedosem@edomex gob.mx
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2022. Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.
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2022. Afo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

estén vigentes para el presente ejercicio y se encuentran registradas ante el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios a través de la plataforma INTRANET, y su actualizacion se
realiza de manera semestral durante los meses de enero y julio de cada ejercicio, dando
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 36 Gltimo pérrafo de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y
el numeral Trigésimo Segundo de los “Lineamientos para el Manejo, Mantenimiento y

Seguridad de los Datos Personales, que se encuentran en posesion del Poder Ejecutivo
del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxilares, los Fideicomisos
Publicos y la Procuraduria General de Justicia, como Sujetos Obligados de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México", establece que los
sujetos obligados deberan presentar semestraimente el informe de indices de bases de
datos personales.

Respecto a sus requerimientos de ... Supervision a las bases de
datos documentales o electronicas para establecer medidas de seguridad, establecer
el Plan de Contingencia con las Unidades Administrativas ..." comento a usted que
con fundamento en lo establecido en la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sefiala que ese
ordenarmiento legal no preve en ninguna de sus partes y a cargo de los servidores publicos
tratantes de datos personales, generar documento alguno con las unidades
administrativas, en tal virtud, esta unidad de transparencia a la fecha no ha generado
documento alguno, por lo que estamos imposibilitados de proporcionarle la informacién
requerida.
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Stado de Mexico y Municipios a través Oe la plataforma INTRANET, y su actualizacion se
realiza de manera semestral durante los meses de enero y julio de cada ejercicio, dando
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 36 (itimo parrafo de la Ley de Proteccién de
Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y
el numeral Trigésimo Segundo de los “Lineamientos para el Manejo, Mantenimiento y
Seguridad de los Datos Personales, que se encuentran en posesion del Poder Ejecutivo
del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxilares, los Fideicomisos
Publicos y la Procuraduria General de Justicia, como Sujetos Obligados de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México", establece que los
sujetos obligados deberén presentar semestralmente el informe de indices de bases de
datos personales.

Respecto a sus requerimientos de ... Supervision a las bases de
datos documentales o electronicas para establecer medidas de seguridad, establecer
el Plan de Contingencia con las Unidades Administrativas comento a usted que

con fundamento en lo establecido en la Ley de Proteccion de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sefiala que ese
ordenarmiento legal no preve en ninguna de sus partes y a cargo de los servidores publicos
tratantes de datos personales, generar documento alguno con las unidades
administrativas, en tal virtud, esta unidad de transparencia a la fecha no ha generado
documento alguno, por lo que estamos imposibilitados de proporcionarle la informacién
requerida.

Con relacion a sus requerimientos de los documentos
denominados: “... Plan de Trabajo del Sistema de Gestién de Proteccién de Datos
Personales’, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestién de Seguridad” y
“Documento de Seguridad” de la Secretaria de Desarrollo Social, con corte al 30 de junio
de 2022, por lo que solicito su invaluable apoyo para que se someta a consideracién del
Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Social, la propuesta para clasificar
como confidencial en su totalidad de dichos documentos y, en su caso, emita el acuerdo
correspondiente.

Asimismo, de conformidad a lo que establecen los articulos 12 y 24
de la Ley en mencion, mismos que a la letra dice:
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37. Hasta este punto, podemos establecer que lo sefialado anteriormente
corresponde con lo solicitado por el particular en cada uno de sus requerimientos,

asi, retomando lo que establece la Guia antes sefialada, para adoptar un Sistema de
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Gestién de Seguridad de Datos Personales el Responsable debe de implementar un

sistema de gestién contemplando cuando menos los siguientes aspectos:

38. comprobante de percepciones y sefialé mediante informe justificado por un
lado que no era competente para poseer la informacién relacionada con la
transferendia al ser competencia de la Secretaria de Finanzas y que no se habia
generado informacién relacionada con la transferencia del pago solicitado al ser

informacién de naturaleza confidencial.
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Crear politicas internas para la gestién y tratamiento de los datos personales;
Elaborar un inventario de datos personales;

Definir funciones y obligaciones del personal que trate datos personales;

Realizar un analisis de riesgo de los datos personales, el cual debera considerar
amenazas, vulnerabilidades existentes y recursos involucrados en el tratamiento;
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€) Realizar un anslisis de brecha. (consistente en comparar las medidas de seguridad
existentes contra las medidas de seguridad faltantes;

1) Elaborar un plan de trabajo para implementar las medidas de seguridad faltantes y el
cumplimiento cotidiano de sus politicas de gestién;

&) Monitorear y revisar de manera periédica las medidas de seguridad implementadas;
v

h) Disefiar y capacitar al personal del responsable.

Visto lo anterior, el SGSDP funciona a través de un ciclo de mejora continua, dividido en 4
fases que consideran 9 pasos o actividades para la seguridad de los datos personales:

Paso 1 Establecer el | Paso 2. Elaborar una

Paso 3. Establecer

Alcancey Objetivos

a de Gestién de
Datos Personales

Funcionesy
Obligaciones

Paso 4. Elaborar un.
Inventario de Datos
Personales.

Paso 5. Realizar un
Anslisis de Riesgo de.
Datos Personales

Paso 6. Identiicacion de
las medidas de
seguridad y Andlisis de
Brecha

aso 7. Implementacion de las Medidas de Seguridad aplicables alos Datos

personales

Paso 8. Revisiones y Auditoria

Pas0 9 Mejora Continua.

La implementacién de estas actividades debe realizarse de manera coordinada, teniendo
como objetivo principal identificar los riesgos y gestionar la seguridad de los datos personales

o) e

06:54p. m,
01/06/2022
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“Documentos de Segundad con corte al 30 de junio de 2022 de la Secretaria de
Desarrollo Social, para dar respuesta a las solicitudes de informaciéon con nimeros de
folios 00096/SEDESEM/IP/2022, 00097/SEDESEM/IP/2022, 00098/SEDESEM/IP/2022 y
00100/SEDESEM/IP/2022 del CIUDADANO, por lo que se procede a suscribir el
acuerdo respectivo, mismo que se adjunta a la presente acta.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de junio de 2022, el CIUDADANO presentd cuatro solicitudes de
informacién, a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX),
con el mismo requerimiento:

“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestion de Proteccion de Datos Personales de esta Dependencia,
correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, asi como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad
de Transparencia conforme al siguiente orden: Designacion de los Administradores de Bases de Datos,
Actualizacién de Avisos de Privacidad, Supervision a las bases de datos documentales o electrénicas para
establecer medidas de seguridad, Establecer bitdcora de violaciones a la seguridad de las bases de datos
documentales o electrénicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualizacion
de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestion de seguridad y documentos de
seguridad de la dependencia.” (sic)

Derivado de dicha solicitud, el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), asigno los numeros de folio  00096/SEDESEM/IP/2022,
00097/SEDESEM/IP/2022, 00098/SEDESEM/IP/2022 y 00100/SEDESEM/IP/2022.

Con fecha 27 de junio de 2022, mediante los oficios numeros
21100006S/UT/124/2022, 21100006S/UT/125/2022, 21100006S/UT/126/2022 y
21100006S/UT/128/2022, se solicitd al Servidor Publico Habilitado de la Unidad de
Informacién, Planeacion, Programacion y Evaluacion de la Secretaria de Desarrollo
Social, la informacién para atender la peticion del CIUDADANO.

+

[}

[0S

CF dx

1218 p. m.
T 3




image9.png
@ Det x | M Rec x | & Proyect | @ Whatst | [ SARCO" | Inicioc | G champi | @ Leyde! | @ Periocic | @ Toluca« | @ Pericdic | @ 00148 ( | fpo AYUNT | & CODIGC | @ Bando! | @ bdol6” | @ Sfscte | @ LeyOrc | @ Toicac @ Sear X+ v - 8 x

C @ Archivo | Cy/Users/usuario%20infoem/Downloads/RESOLUTIVO%20(2).pdf Q

5
X
»
o

(-]

=  Scanned Document

Comité de Transparencia, para que se pronuncie la presente resolucion, con base en
el siguiente:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 inciso A fraccion Il de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 parrafos vigésimo segundo,
vigésimo tercero y vigésimo cuarto fraccion Il de la Constitucion Politica del Estado
Libre y Soberano de México; articulos 3 fraccion IX, 25, 91, 122, 132 fraccion Il, 135,
136, 137, 139 y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccion XVIII, 38, 43, 48 y 49 de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, el Comité de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Social,
es competente para conocer y resolver el presente asunto.

Que los fundamentos y argumentos en los que se sustenta la propuesta de
clasificacion de informacion confidencial formulada por el Servidor Publico Habilitado
de la Unidad de Informacién, Planeacién, Programacion y Evaluacion de esta
dependencia, fueron los siguientes:

Fundamentos: Lo dispuesto por los articulos 100, 106 y 111 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; articulos 3 fraccion IX, 25, 91, 122, 132
fraccion II, 135, 136, 137, 139 y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; 4 fraccién XVIII, 38, 43, 48 y 49 de
la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios.
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Argumentos: Se solicita la clasificacion como confidencial en su totalidad de los
documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestién de Proteccion de

3 Datos Personales”, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestién de Seguridad” y
“Documentos de Seguridad”, con corte al 30 de junio de 2022 de la Secretaria de
Desarrollo Social, para dar respuesta a las solicitudes de informacion con nimeros de
folios 00096/SEDESEM/IP/2022, 00097/SEDESEM/IP/2022, 00098/SEDESEM/IP/2022 y
00100/SEDESEM/IP/2022, del CIUDADANO.

3. Que una vez analizada la propuesta de clasificacién por el Servidor Publico Habilitado

de la Unidad de Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacion de la Secretaria

de Desarrollo Social, este Comité de Transparencia, sefiala como fundamento y

a argumento legal para efectuar la clasificacion como informacién confidencial, las

hipotesis establecidas en los articulos 6 inciso A fraccion Il de la Constitucion Politica

de los Estados Unidos Mexicanos; 5 parrafos, vigésimo segundo, vigésimo tercero y

vigésimo cuarto fraccion Il de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de

México; articulos 3 fraccion IX, 25, 91, 122, 132 fraccién I, 135, 136, 137, 139 y 143

fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de

Meéxico y Municipios; 4 fraccion XVIIl, 38, 43, 48 y 49 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, se procede a realizar un
razonamiento légico, donde se demuestra que la propuesta realizada el Servidor Piblico
Habilitado de la Unidad de Informacion, Planeacion, Programacién y Evaluacién de la
Secretaria de Desarrollo Social, encuadra en la hipStesis prevista en el articulo 143
fraccion | de la Ley en la materia.

Que los motivos de dicho Comité de Transparencia para declarar como confidencial en su
totalidad los documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestion de
Proteccién de Datos Personales”, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestién de
Seguridad” y “Documentos de Seguridad”, con corte al 30 de junio de 2022 de la
Secretaria de Desarrollo Social, para dar respuesta a las solicitudes de informacion con
ndmeros de folios (00096/SEDESEM/IP/2022, 00097/SEDESEM/IP/2022,
00098/SEDESEM/IP/2022 y 00100/SEDESEM/IP/2022, del CIUDADANO.
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CTSDS-ACTA-EXT-019/2022

Por lo antes mencionado, es imperante abordar lo que se entiende como documento de
seguridad; asimismo, los elementos con que éste debe contar en su conformacion, en
base a lo previsto en los articulos 4, fraccion XVIIl, 48 y 49 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,
que a la letra dice:

“Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderd por:

XVIl. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general
sobre las medidas de seguridad técnicas, fisicas y administrativas adoptadas por el
responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibildad de fa informacién
contenida en los sistemas y bases de datos personales.”

“Articulo 48. Los sujetos obligados elaborarén y aprobardn un documento que contenga las
medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en
cuenta los estandares internacionales de seguridad, la presente Ley asi como los lineamientos
que se expidan.

El documento de seguridad seré de observancia obligatoria para los responsables, encargados
y demés personas que realizan algun tipo de tratamiento a los datos personales. A eleccion del
Sujeto obligado, éste podré ser Unico e incluir todos Ios sistemas y bases de datos personales
que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos
personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.”

“Articulo 49. El documento de seguridad debera contener como minimo lo siguiente:

1. Respecto de los sistemas de datos personales:

a) El nombre.

b) El nombre, cargo y adscripcion del administrador de cada sistema y base de datos.

¢ Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas
que traten datos personales.

d) El folio del registro del sistema y base de datos.

¢) El inventario o la especificacion detallada del tipo de datos personales contenidos.

9 La estructura y descripcion de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en
precisar y describir el tipo de soporte, asi como las caracteristicas del lugar donde se
resguardan.
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“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

TSDS-ACTA-EXT-019/2022

Il Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberd incluir lo siguiente:
) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes fisicos y electrénicos.
¢) Bitacoras para accesos, operacion cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos
personales.
0 El andiisis de riesgos.
¢ El andlsis de brecha.
1) Gestion de incidentes.
9) Acceso a las instalaciones.
1) Identificacion y autenticacion
5 ) Procedimientos de respaldo y recuperacion de datos.
J) Plan de contingencia.
k) Auditorias.
) Supresién y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
1) Los mecanismos de monitoreo y revision de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitacion.”

En tal sentido, es menester informar que un documento de seguridad se define como el
instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad

técnicas, fisicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la informacion contenida en los sistemas y
bases de datos personales.

Bajo esa tesitura, la propia normatividad establece su obligatoriedad en los Sujetos
Obligados de contar con el mismo, en su caracter de responsable del tratamiento de los
datos personales que en razén del desarrollo de sus funciones y atribuciones que lleva a
cabo, asi como para los encargados y demas personas que intervengan en dicho
tratamiento.

Por lo que es oportuno aclarar que, cada administrador de las bases de datos, cuenta con
un documento de seguridad que refleja lo concerniente a las diversas bases de datos que
precisamente administra y registra en la Plataforma de INTRANET del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México (INFOEM); en razén de las funciones y atribuciones que tienen
encomendadas cada una de las unidades administrativas de esta dependencia.
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CTSDS-ACTA-EXT-019/2022

En tal virtud, se observa que el citado articulo 49 de la Ley de Proteccién de Datos

- Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
establece los elementos con que debe contar un documento de seguridad, mismos que
corresponden con datos de identificacién de los Sistemas de Datos Personales; asimismo,
es claro que la propia legislacién en comento los considera concernientes con las medidas
de seguridad, las cuales para su comprension es imperante hacer del conocimiento el
articulo 4, fracciones XXX, XXXI, XXXIl y XXXIll de la Ley de Proteccién de Datos Personales
en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entendera por:

XXX. Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos
administrativos, técnicos y fisicos que permitan proteger los datos personales.

XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las polticas y procedimientos para la gestion,
soporte y revision de la seguridad de la informacion a nivel organizacional, la identificacion,
clasificacion y borrado seguro de la informacion, asi como la sensibilizacion, y capacitacion del
personal, en materia de proteccion de datos personales.

XXXil. Medidas de seguridad fisicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entomo
fisico de os datos personales y de los recursos invoiucrados en su tratamiento. De manera
enunciativa més o limitativa, se consideraran las actividades siguientes:

) Prevenir el acceso no autorizado al perimetro de la organizacion, sus instalaciones fisicas,
dreas criticas, recursos e informacion.

b) Prevenir el dario o interferencia a las instalaciones fisicas, areas criticas de la organizacion,
recursos e informacion.

¢) Proteger los recursos méviles, portéties y cualquier soporte fisico o electrénico que pueda
salir de la organizacion.

d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento
eficaz que asegure su disponibildad e integridad.

XOXXIll. Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la
tecnologia relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos
personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa mas no
limitativa, se considerarén las actividades siguientes:
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6 a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la informacion, asi como a los
recursos, sea por usuarios identificados y autorizados.
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que
requiere con motivo de sus funciones.
©) Revisar la configuracion de seguridad en la adquisicion, operacién, desarrolo y
mantenimiento del software y hardware.
) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de Ios recursos
informaticos en el tratamiento de datos personales.”

De lo transcrito, se entiende por medidas de seguridad como las acciones, actividades,
controles 0 mecanismos administrativos, técnicos y fisicos que permitan proteger los
datos personales, las cuales pueden ser catalogadas en administrativas, fisicas o técnicas
segun sea el caso; asi mismo lo relativo a las caracteristicas del lugar donde se
resguardan, es un aspecto intimamente relacionado al resguardo de soportes fisicos o
electrénicos, ya que dar a conocer las caracteristicas detalladas del lugar de resguardo de
los sistemas de bases de datos, supone un riesgo a las medidas de seguridad
implementadas con las que se cuenta.

Bajo esa premisa, al tenerse las medidas de seguridad como elementos necesarios y

adoptados por los responsables del tratamiento de datos personales, a lo que la
normatividad en comento las considera confidenciales por su propia naturaleza, tal y como
se desprende del articulo 43 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual se transcribe en seguida:

“Articulo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capitulo constituyen minimos

exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptard las medidas adicionales que estime necesarias

para brindar mayor garantia en la proteccion y resguardo de os sistemas y bases de datos

personales.

Por la_na a aci i i e

consideradas confidenciales y Unicamente se comunicard al Instit para su registro, el
5 a . 5

El responsable y el encargado establecerdn medidas para garantizar que cualquier persona que

acttie bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sdlo pueda tratarlos

siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad

aplicable.

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicardn el nombre y cargo del

administrador o usuaria o usuario, segun corresponda. Cuando se trate de USUArias 0 usuarios

se incluirdn los datos del acto juridico mediante el cual, e sujeto obligado otorgd el tratamiento

del sistema de datos personales.
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En el supuesto de actualizacion de estos datos, la modificacion respectiva se notificaré al
Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta dias
habiles siguientes a la fecha en que se efectuo.

El responsable o el encargado, designardn a una o un administrador, quien tendrd bajo su
responsabilidad directa Ia base y sistema de datos personales.”

En consecuencia, podemos referir que la proteccion de datos personales es la prerrogativa
conferida a las personas contra la posible divulgacion de sus datos, de tal forma que no
pueda afectarse su entorno personal, social o profesional.

Asi, la legislacién en la materia establece como principios basicos, garantizar al titular de la
informacién, que el tratamiento de los datos proporcionados sera estrictamente el
necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, teniendo como

8 obligatoriedad de los Sujetos Obligados la confidencialidad y el respeto a su privacidad,
con relacion al uso, seguridad, difusion y distribucion de dicha informacion.

Por lo expuesto, fundado y motivado, el Comité de Transparencia de la Secretaria de
Desarrollo Social.

RESUELVE

PRIMERO.- Se aprueba la propuesta formulada por el Titular de la Unidad de
9 Transparencia, para clasificar como informacion confidencial en su totalidad en los
documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestién de Proteccion de
Datos Personales”, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestion de Seguridad” y
“Seguridad”, con corte al 30 de junio de 2022 de la Secretaria de Desarrollo Social, para
dar respuesta a las solicitudes de informacién con numeros de folios
00096/SEDESEM/IP/2022,  00097/SEDESEM/IP/2022,  00098/SEDESEM/IP/2022  y
00100/SEDESEM/IP/2022 del CIUDADANO, por lo que se procede a suscribir el
acuerdo respectivo, mismo que se adjunta a la presente acta.

10 SEGUNDO.- Se aprueba la propuesta de clasificar como confidencial en su totalidad en
los documentos denominados: “Plan de Trabajo del Sistema de Gestién de Proteccion de
Datos Personales”, de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, “Gestién de Seguridad” y
“Seguridad”, con corte al 30 de junio de 2022 de la Secretaria de Desarrollo Social, para
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Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, podra interponer por si o a través

de su representante legal, recurso de revision en contra de la presente resolucién ante la

Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Social, en un término de 15 dias

hébiles, contados a partir del dia habil siguiente a la fecha en que le sea notificado el
i presente acuerdo.

Asi lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaria de Desarrollo Social, quienes firman al calce y al margen el presente
documento.

10

. Levy Misael Arrocena Alegria
Jefe de la Unidad de Asuntos Jefe de la Unidad de Informacion,
Juridicos e Igualdad de Género y Planeacién, Programacion y Evaluacién

Presidente del Comité de y Titular de la Unidad de Transparencia

W Transparencia
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Lic. Fernando/Andrade Lépez Ing. Clara del Rocio Hernandez Silva
Titular del érgano Interno de Control e Subdirectora, adscrita a la
Integrante del Comité de Coordinacién de Administracién y
Transparencia Finanzas y responsable del Area de

Coordinacién de Archivos
10

L

Lic. Petra Mendiola Gonzalez—
Directora de Fortalecimiento a Grupos

Vulnerables y Proyectos de Desarrollo de

w « la Direccién General de Bienestar Social y
Fortalecimiento Familiar e Integrante del

Comité de Transparencia para cuestiones

relacionadas en materia de Proteccién de

Datos Personales

12

Esta hoja de validacion forma parte del Acta de la Décima Novena Sesion Extraordinaria 2022 del Comité de
Transparencia, CTSDS-AGTA-EXT-019/2022, celebrada el doce de julio de dos mil veintidés.
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